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DE LA

’’A" ^“® loves obligarán en la Penlngui», islas 
li nn^ Dan arias, 4 los veinte d las de sa promnlgaoión, 
ni^m»! dispUsieae otra cosa, 9e entiende hecha la
en xSs^it^n el día en qne termine la inserción de la ley 

ignorancia leyes, no excusa de su 
’’uttpiimionto.

leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
pusieren lo con i rai io. (Código civil vigente) 

do 6 a ^^ decreto de 4 de Enero ue 1883 y la Beal orden 
Cornni^ -“Rusto de 1091. disponen no se otorgue por las cor- 
ai an/iSí**^ Provinciales ni municípalas ningún documento 
de huk ™*^^^ *1“® '°'’ rematantes presenten loa reoiboa 
dnn a ^'^ satisfecho los derechos de inserción de lo» a a un

ce subastas en la Cfaceta de Madrid ^ Boletim Opioial,

SUSCEPCIÓN PABTICUIAR

Ek Odanoaa P«'.etas.
Un mes................................... 8
Trimestre............................... 8 HB
Seis meses............................ 16 80
Un ato,88

Fükbí os Cdan081 PaiBia».
Dn mes................................... 4
Trimestre........................... 11 25
deis meses.............................22 50
Unaflo................................... i5

Kitnero tueíte, 38 cfritintoi de geaeta. 
Se pabUca todos los diaa, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que loa Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ depondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta oí recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletinee Oficiale» se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán 4 los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 do Octubre de 1854.)
Loe scRores Socretanos cuidarán bajo su mas estrecha 

respoimabilidad, de conservar los números do este Boletír, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verify 
□arse al final de cada afio.

AnvBBTKWoiA. Conforme con la condición 8.® del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea & instancia ile pu^ sin qtte antes 
de au publicación abonen los interesados en importe, á re- 
eón de 36 céntimos por línea 6 parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

PrcsiíEhcia leí Cíiseíd le liiistros
{Gaceta del 22 de Junio)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Q.) y Augusta 
Real Pamilia, continúan en esta 
Uórte, gin novedad en su impor- 
^^ate salud.

WPüTAOION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Circular número 1321

OONTADUBÍA
Con fecha de hoy dirijo al Alcalde de 

ahra el oficio que sigue;
“El Beaor Vi oe près id ente de la 0o- 
Jeión provincial dice oon esta íauha 
aeîtor Ooberundor civil da la provin 

io aigoiente:
®®_ha dado ouanta á la Comisión pro- 

'hoial, en su-seeidn de 12 del oorrien- 
> el expediente de respoasabilidad 

^^e se signe por ¡^ Contaduría de foa- 
^8 provincieigg contra loa Coaoejales 

10^0^’***^^''^®“ ®* actual Ayunta- 
mis ^^^’'®i P°^ aegligencta de los

°^ ®^ ^®^ reoa□ dación de loB arbi- 
ciô'^^^^’^*°’*’^’®® ^ ^^®® ^'“ Diputa- 
^^ ^ del contingente que Ia correspon- 

•y de cuyo diligenoiado resalte;
did ^ ^^ óoncierto y moratoria oonoe- 
eiai'*^ P^*^ ^* PKopia Comisión provin. 
ta '^^ ^^ ^® Eebrero.da 1895 al Ayun- 
^.*^^'’’:^to d^ Cabra fue eu absoluto des- 

8(11 '^"^-Córporación municipal) no ya 
?„ ^*ílta¿do ó sus com prom ¡eos y de- 
^^ ® *^® ingresar loi» plazos coucerta- 
Qo^”^® ®®^ ^l^i^®d? y HÚBzd0.808.00otas

Ifi^íitss, auQqu0;^alea obligaciopeg 
-'^ e^ndjoionfs .esencissUaiaiaa de la 

te 7®“®^*®^ qilfi'se le qtepgó, sino hasta 
®?ando alpomisionado-iuterveutor 

r Prady g^ «umplimieuto der lo dis- 
®*^lo per la ley y de lo couveeide al

consignar y comprometer el Ayunta
miento, en garantie de Io que pactaba, 
todos los ingresos y rentas muoioipe- 
les de que le fuera lioito disponer, y j 
hasta negándose, sin razón ni jaetície, । 
al pego de las dietas devengadas por 
el Comisionado, pretextando haber re- i 

. enrrido el exceleutísimoseñor Ministro j 
de la Oobernaoión para que no se les j 

j pida lo que adeudan, cuantío tal roaur- : 
so, que no debió prosperar sin el depó- ; 

; sito previo de la cantidad adeudada, 1 
j con arreglo à lo dispuesto en el según { 

do apartado del número 4, articulo 2.“ Í 
: de Ia inatmoción de 12 de Mayo de 1 
i 1888, en armonía con la clasificación 1 
1 establecida en el artículo 4.% letra G 
j de la misma instrucción, ha sido re- 

suelto, por benavolenoie de la Superio- 
, ridad, en la Real orden de 22 de Fe- 1 
j brero próximo pasado, limitándosa à ¡ 

ordenar que en los expedientes de res- 
i ponsabilidad para hacer efectivos loa ! 
■ descubiertos del contingente, se obser- S 

ven los preceptos legales, que es pre- f 
- cisamente Io que se ha ejeontado y se j' 
' ejecuta en esta ocasión con el que nos !
1 ocupa; j

Qne la Comisión provinoial ante esta ■ 
■ actitud, las quejas existentes del con- ; 

tratiata-arrandatario del servicio de la ! 
recaudación del contingeLte y el ere- j 
ciente apuro que la falta de recursos | 

: trae à la provincia, que tiene á su vez 
- en descubierto tas más perentorias y 
í urgentes obligaciones, acordó con ver- 
; dadero espíritu de justicia, en su se

sión de 10 de Agosto del mismo año
■ de 1895, anular en todos sus efectos
- aquel concierto y moratori a para el pa- 
i go de atrasos, de cuyEuresolnoión sur- ‘ 
i ge, corno coaseeuencia. ineludible, la 1 
; necesidad de exigir al Aynníaaiieiitoi 1 

por la vía de apt^mio, el ingleso de la t 
totalidad de da ,deoda, à fin de no Ínou' | 

; rrlr á sa vez en; oegligaucis ■ la repre' f 
aentacián provincial y oontraer la con- í 

i : aignienko responaabiltdad; pero como ? 
' se había operado Una tiodificaoión ra' 1 
i dioaben. la cenatitanión dot Ayutita- j 

miento de Cabra, ai ser anulado el oon- 
oierto en 10 de Agosto del aflo ante 
ñor, con motivo de la renovación bie
nal del mismo, llevada á cabo en cum
plimiento de la ley en 1,” de Julio, se 
hacía preciso tener en cuenta la distin
ta poeición que dentro de ¡a mis-ña 
Corporación ocupaba cada uno de tos 
Concejales, con relación & las respon
sabilidades contraídas por la entidad 
corporativa, pues mientras.la mitad de 
ellos concertaron con la provincia y 
contrajeron direotameute el compro 
miso á que después han faltado, la otra 
mitad no había empezado á ejercer sus 
funciones, sico después de aquel pacto, 
siendo preciso para ella depurar y com
probar si había incurrido también en 
negligencia, colocándose en igualdad 
de oircunstanoias que los Conoejatea 
procedentes del bienio anteiior, aparte 
de las reaponsabitidades que desde lue
go habierau contraído por la solidari
dad oon tas que pesaban sobre el 
Ayuntamiento á qne perteneoían;

Que á este fin y 'examinada la lista 
de Concejales que constituyen actnal- 
mente el Ayuntamiento de Cabra, apa
rece que don Joaquín Fernández Te
jeiro, don Vicente Sancho Heredia, 
don Antonio Serrano Moreno, don Da
mian Moreno Torrea, don Alfredo Re
dondo de Terroba, don Francisco Ca
ballero Blancas y don Rafael Mesa La
cena, dejando á parte á don Ramón 
Serrano Lora, inoapaoítado por Real 
orden do 23 da Agosto próximo pasa
do, formaban parte del Ayuntamiento 
que cesó en 30 do Junio anterior;

Que por lo que á estos respecta; apa
rece en el' Boletín Oficial de 1» pró- 
viucía número 130, correspondiente al 
juevés íl de Mayo de 1894, -inserto el 
acuerdo rte-in Goniipifn provincial de 
10 del tnísmo,'eon lo que y las díli- 
g«noias especiales praotfoadas en óa- 
bralos días 2, 3, 4 y 6 del mes de Ju
nio siguíen-te, quédarou not¡finadÓS'to• 
dos y cada cnó’dé' ios GtMTc^alea que 
entonces constituían la Corporación 

municipal, de la deelaraoión da respon
sabilidad hacha coutra los mismos por 
la propia Comisión provincial á inten
to de recaudar de los bienes propios de 
aquellos las 84.947 32 pesetas que im
portaba el descubierto liquidado por 
atrasos del contingente hasta 1883 á 89 
inclusive;

Que loa 18 Concejales que entonces 
formaban la Corporación hicieron una 
comparecencia en 7 de repetido me- da 
Junio de 1894, en la que al darse por 
notifioodos y enterados de aquella re- 
aoluoión, alegaron en su descargo: que 
no se conformaban con tal declaración 
da responsables, siendo triste se veri- 

• fiasse en las ciroucstanoias que atra- 
, Tesaban, puesto que an los oinoo me

ses que llevaban de ejercicio en sus 
; cargos habían tenido que dedicar toda 
.1 so atención á proporcionar medios de 
i subsistenoia á la clase obrera, no te

niendo tiempo de conocer las opera- 
- cienes de contabilidad municipal; que 
; oasi todo el capítulo de cargo formu

lado contra ellos se basaba en las cre
cidas sumas que aparecían en las resul
tas pendientes de cobro y pendientes 

' de pago; que el deseo del Ayunta
miento sería que con solo la instruc
ción de los expedientes de apremio pu- 
dieran reoaudarae eses sarnas, más que 
tal procedimiento producirí muy poco, 
pues la causa principal del débito ea 
la diferenoia del cupo que se ha seña
lado á Cabra en esos años por oonan* 

. mea y lo que realmente se ha recauda
do por dicho concepto: diferencias que 
se han figurado pendientes da,cobro, 
tan solo porque no llame la a tención 
lo mucho que resulta pendiente de pa
go; quo las sornas que se han supuesto 
en poder de primeros ó segundos con- 
tríbuyentés son ilusorias, porque con
sisten en las insinuadas diferencias y 
por lo misino debía, á su parecer, eer 
también ilusoria la rcspons.-b lidad, 
porque el AyantdcDihiltc, si no ha ex
pedido los apremios y ha pagado en 
cambio stenoion es vol o n far if, s, dejando
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en descubierto las obligatorias, es por refiere ai impuesto da consumos, por 
gue no había ienidotiempo de ocupares que si el Ayontamiento juzgó excesiva 
^e estas cosas y lo único que podía ha- la tributación qne se le señalaba por
car era acordar entonces que ee incoa- f 
ran loe expedientes de reapousabilidad; j
que habían oonsultado las diaposbio- 
C63 legales y según ellas sólo podía 
exigírse responsabilidad onando bu 
hieran sido negligentes,más ellos oreen 
no haberío sidp poique ne han enoon'
trado contra quien dirigir los apremios t 
y en cuanto á las responsabilidades 1 
exigibles à Corporaciones anteriores ! 
no habían tenido lie?npo de ocuparse de ?
^^^o; y por último, que la Diputación 
acordó en 1391 que los atrasos se abo
naran por décimas partes, á cuyo efec
to hicieron la oportuna consignación 
en los presupuestos de algunos años y 
si no los pagaron fuá por que no tn 
vieron fondos bastantes para efectuar- 
los y no debía por esto reclamárseles 
más que las décimas partes vencidas;

Que esatrinados los antecedentes ca
recen estos descargos en absoluto de 
fundamento: pues sólo el desconoci
miento del artículo 141 de la ley muni
cipal puede ser causa de que á la fecha 
del 7 de Junio de 1834 en que la de
claración de responsabilidad hecha por 
la Comisión provincial fuá notificada á 
los Concejales, digan estos que no te
nían noticia del estado económico de la 
Cerporaoión ni habían tenido tiempo 
de ocuparse de ello por estar dedicados 
todos á buscar trabajo para los brace
ros cuando tales conflictos, originados 
casi siempre por falta de previsión de 
la autoridad local, son por sus natura
lezas tan organ tes y apeavaiantaa qua 
originarían terribles catástrofes ai én 
breves díaa y á veces en momentoó 
contados no se diera solución á ellos, 
corno sin duda le darin el Ayuntamien
to de Cabra, dado que fueron muy po
cos días loa en que, en tal época ee de
jó sentir la falta de trabajo en dicha 
localidad; que el Ayontamiento pudo y 
debió tener legalmente conocimiento 
del estado de la hacienda municipal 
durante el mes de Enero del mismo 
eflo, con arreglo al articulo anterior
mente citado y por tanto tuvo tiempo 
sobrado antea do la notificación de la 
responsabilidad decretada contra los 
Goncejalea hecha el 7 de Junio para 
instruir, tramitar y resolver los expe
dientes de apremio y para depurar y 
concluir loa de responsabifidad en su 
caso en el cumplimiento extricto de su 
deber recaudando Ias resaltas, siquiera 
fuese estimnlados por la necesidad de 
buscar medios de subaistenoia para los 
braceros y es evidente que no habiendo 
egecutado ninguna de estas cosas, in* 
oWiTi'eron en negligencia, con arreglo al 
artículo 5?, letra 0., de la Inetracoíón 
de 12 de Mayo de 1888, tanto más 
cnanto qne reconocen loa Concejales y 
confiesan paladinamente que han pa
gado cantidades de consideración en 
atenciones voluntarias, dejando en ef 
olvido las obligatorias como sucede á 
la deuda reclamada por la provincia sin 
que pueda escnserles de ello el inadmi. 
sible y peco respetuoso preteslo de qne 
no tuvieron tiempo para ocuparse dea

mas cosas-,
Que tampoco es admisible lo que se 1 

t
i

este ramo, ha tenido medios sobrados 
para probarlo é insbrair el oporbano 
expediente en súplica de que se le dis
minuyera el enoabazamiento y conse- 
güirlo, si era razonable, corno lo han 
conseguido cuantas municipalidades lo 
han reclamado oon justicia, siendo tal 
queja en esta ocasión impertinente 
enando nada se ha hecho por recau
dar sin liquidar siquiera las resultas;

Que afirman que no han encontrado 
contra quien dirigir loa apremios cuan* 
do en cada ejercioio resultan pendien
tes de cobro ¡a mayor parte de los ar
bítrios, es tan gratuito é inexato que 

(no merece refutarse, corno tampoco 
puede ser atendible la solicitud de que 

j por tal canea modifique la Comisión 
| provincial la resolución adoptada con 
i tanto razón y justicia;
j Que la gracia otorgada por la Dipn 
i tación en 1891 para el pago de los atra- 
( sos, hasta entonces adeudados en diez 
1 enualidades, la anularon con su proce- 
1 der el Ayuntamiento de Cabra y los 

demás que siguieron su conducta, pues 
1 ninguno respondió á ese acto generoso 
} de la Diputaoión provincial, dej.:údo 

en abso into de abonar cantidad alguna 
por sus atrasos y haciendo por consi
guiente ilusorio todo cálculo de satis
facer con esos recursos las obligacio
nes provinciales y fiera posible dismi
nuir las cuotas da los repartos sucesi
vos en beneficio da toda la provincia, 
como se había hecho, si los Ayunta

5 mléntoa hubieran CerrespondiJo con 
j formalidad ingresando puntnalmente 
j sus décimas partes, y por consiguiente 
j la Diputación no ha podido ni debido 
j tenerlo en cuenta al exigir el presente 
i la responsabilidad en que han inou- 
t rrido los Concejales negligentes y mo- 
i rosos;

Que no habiéndose alegado por con 
s'guiente por parte de estos Conoejaíes 
en el plazo que les fué señalado ai efec
to cosa alguna que pueda desvirtuar ni 
atenuar siquiera los cargos formulados 
contra ellos en el acuerdo de la Comi
sión provincial de 10 de Mayo de 1894, 
qaedan aquellos eu todo su vigor y de
be confirmaree la responsabilidad de
clarada contra los mismos;

Que por lo que respecta á los Gonce 
! jales don Kioardo Blanco Cabello, don 
j Juan Hamón del x^ino Vargas, don 
i Francisco Luna Salamanca, don Fran- 
i cisco Barranco González, don Franois- 
i CO de Paula Arroyo Cobos, don Rafael 

Chacón Castillo, don Antonio Linares 
Cobos, don Antonio Ortiz Prieto, don 
Abundio Muriel Dominguez y don Juan 
Alcántara Romero Ulloa, que entraren 
á formar parte da la Gorporación en 1.“ 
de Jolio de 1895, y habiéndose recibi
do al cabo las certificaciones que vienen 
reolamánloae á aquella autoridad local 
tan reiteredemente desde 8 de Octubre 
do dicho año, resulta demostrado en 
las mismas qne en el año próximamente 
transcurrido desde la nueva compopi- 
oión del Ayuntamiento, nada se ha he
cho lampooo para recaudar en todo ni 
en parte las 113,279'84, que quedaren 
pendientes de cobro al liqaidarse el 

presupuesto de 1833 á 34, y que no 
obstente haberse ingresado en las ar
cas municipales en dioho periodo eco 
nómico 183,826'38 pesetas ae dejaron 
sin satisfacer L^bligaoiones y atencio
nes obligatorias de ese mismo ejercicio 
por valor de 94,674 pesetas 15 cénti
mos, de eUas 59.633'26 á la Hacienda y 
34,744'64 pesetas á la Diputaoión pro 
vinaial, librándose no obstante canti
dades de alguna consideración en gas
tos meramente voluntarios como son 
5.141'41 en el arbolado público y hasta 
4.016 en el personal del alumbrado 
4.083'15 en subvenciones á estableci
mientos benéficos 13,631'86 en empie
dras, fuentes y cañerías, sin que pre
cedieran las formalidades de subasta y 
6.777*91 en festejos públicos, además 
da haber gastado 3.766'73, contra im
previstos;

Que en el ejercioio de 1894 á 95, li
quidado en fin de Diciembre próximo 
pasado, y no obstante haber recaudado 
las arcas municipales 166.601'61 pese
tas, quedaron pendientes de cobro 
109.669 17 en arbitrios de fácil realiza
ción y pendientes do pago por esto 
solo ejercicio 84,868'47, entre ellas 
38.947*19 á la Diputaoión provincial y 
30.155'71 á la Hacienda pública, no 
obstante lo cual los gastos de atencio
nes voluntarias se elevaron en ese pe
riodo da tiempo á 16.406*17 pesetas, 
los haberes de los empleados inmedia
tos da las oficinas municipales hasta la 
cifra de 19.845’39 pesetas, se gastaron 
en festejos públicos 3,164'91, además 
de librarse contra imprevistos 3 844'29, 
y aun se acentúa más el poco respeto 
con que la Corporaoión municipal de 
Cabra ha mirado los preceptos da la 
ley, en estos últimos, pues sólo en el 
periodo de los diez meses transcurridos 
de 1.“ de Julio á fin de Abril próximo 
pasado, único tiempo que lleva de ejer
cicio el presupuesto actual de 1895 á 
96, se elevan yá los gastos del personal 
de las oficinas á *20.011 pesetas 50 cén
timos y el de los festejos á 3.778'07 
cuando se haya adeudando á la Di
putación por ese mismo presupuesto 
corriente 31.577*35 y por atrasos de 
años anteriores la respetable cifra de 
217.041'33 pesetas;

Que aun siendo conocido así para los 
nuevos corno para loa antiguos Conce í
jales tan lamentable estado económico, ; 
esta Corporación municipal que como i 
todas les de la provincia saben y les 
oonatan por la multitnd de reolamacio- 
nes que han reoibido y que se les diri
gen continnameute, la penuria y casi 
diario coi flioto en que la Dipotación ’ 
se encuentra á cansa de la moriaidad Ó 
inoumpiimieuto de sus deberes ñor par
te da los Ayantamientos, no tiene re 
paro en certificar no alegando escusa j 
alguna, que, para recaudar esos deseo- j 
biertos, lo Quico que ae ha hecho ea 
acordar qne pase la relación de ellos al 
agente municipal, ain que nadie se ha
ya ocopado después de preguntar si
quiera que hizo tal agente para cum
plir su encargo aunque se deduce por 
la ineficacia absoluta de los Comisiona
dos interven torea enviados cada trimes
tre por la Diputación 4 quienec el 
Ayuntamiento, ni ha abonado siquiera 

i

í

las dietas que devengaron haciendo de 
este modo poipable no ya sólo la negli
gencia de l 3 Concejales, sino su per* 
tina» rebeldía, pues tambien ee oertifi* 
ca que se acordó sin designar la facha 
en que ee hiciera que si siguieran 109 
expedientes de responsabilidad á qO9 
hubiere lugar por más que ni siquiera 
86 haya hecho intento incoarlos; y

Que por tales razones aparece ooni' 
probado que la Diputación provinoiBÍ 
ha agotados ouautos medios tiene en su 
manor sin corregir que este Ayunta
miento, aun disponiendo del espacio 
de nn año próximamente y de los po
derosos recursos de procedimiento qu® 
la lustrucoión vigente de apremio» 1» 
oonfiere, haya hecho nada por satisfy' 
oer alguna cantidad á onenta de eus 
enormes deudas con la prevínoia-

Vista la materia legal aplicable »1

j Considerando, que según el art. 141 
t delà ley provincial, las Diput»®*®®®® 
1 para hacer efectiva la reoandación J® 
■ su contingente pueden aplicar los m®* 
! dios de apremio dictados en favor d®^ 
? estado y por consiguiente la lustr®®' 
! ción de 12 de IVlayo de 1888;
j Considerando que con arreglo al »*■' 
j tioulo 6.® letra G de la citada lustro®’ 
; oión, loa individuos que componen 1®® 
| Ayuntamientos son direetamento r®»* 

pensables de todos los débitos que r®* 
sultán liquidados á favor de la Dipo*'*' 
ción (que hace en este caso 1»» ve®®® 

j de Hacienda),cuando tales débito» P''®* 
i ceden, como el presente courre de o*®l* 
í Siones y neglíganoias de aquello» ®® ®^ 

5 
i

cumplimiento de sn cargo y coy» re»* 
poneabilidad personal declara el art- ^^ 
delà ley de presupuestos de 1877 y ^* 
Real orden de 19 de Marzo de Í®^^' 
reiterada por la de 30 de Abril de f®^* 
tanto más cuanto que la suma exig‘'^* 
ha de hsUarse por necisada en pod»^ 
de primeros oon.tribuyentea ó da »® 
gundos que han cesado en la admin*®' 
tración laca!.

Considerando qne tal interprotaOió 
se desprenda de los documentos d» 
prueba unidos al expediente que »® 
gue en esta Corporación provino*® 
contra el expresado Ayuntamí0**t®i 
puesto qne el art. 6,’ de la Instmeü*'^^ 
antas citada, al determinar tos dire®^® 
menta responsables por varios concep' 
toa de la falta de recaudación del e®*** 
tingante declara que lo son los índí^^* 
dnos qne Componen las Corporación*®® 
municipales, pues que el débito prO®®' 
de de actos y omisiones de los mié***®® 
en el desempeño de su cargo: pf®'’®^^ 
que como expresa la Real orden de 
de Abril de 1892, demuestra otarani®® 
te que la responsabilidad da los Oono® 
jales es directa y personal en todo» J®’ 
casos de nigligencia, por qO0 sería 
sordo declararía contra el M inioíp*®* 
cuando ha sido originada por abando®® 
de aquellos que están obligados á r®® 
ponderdirectamenta de sus actos,á ®*® 
nos que resultaren insolventes;

Considerando que por estas rain*® 
y cuando las Dipotaoiones provino*®’^ 
no recaudan de los Ayuntamienf'®® 
contingente que estos deben satisf»®® J 
tienen la facultad de declarar dir®®^ 
menta responsables del débito 
Oenoejalas;
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24 DE JUNIO DE 1896

Considerando que con arreglo á la • sirva en todo caso de notificación á los 
antas citada Real orden de 19 dp Mar- I exprasacos Üoncejalee, bien entendido 
20 de 1879 la Diputación y en su caso, 1 que sí idejaren de q^ilizar el plazo que < 
81 no estuviere reunida pormotívos de ? al efecto se ¡es otorga, no serán oídos 
orgenoia, la Comisión provinbíát, usan- Í y secón firm Ará desde luego su. respon
do de laa facultades quels otorga el ar- j Habilidad, 
tioulo 98 de su ley orgánica, ea corn- ! Córdoba 15 de Junio de 1896.—El 
potente para declarar la responsabili- j Presidente, José A. Serrano, 
dad de los individuos que formen loe Í 
AyuntamientOB actualmente en ejercí- j 
®io de que [qg dóbjj^s proesden;y

Coasideraiiio qne una vez anulado 
on todos sus erectos el eOnólerto que la 
Comiaién provincial otorgó en su día á 
este Municipio, por incumplimiento del

Iznájar 1.6 de Junio da 1896.—Fran
co P. Delgado.—P..S. M.j^R&fael Val- 
verde Seoretario.

JEFATURA DE MINAS

k' AYUNTAWIENW

misino á todo lo pactado, procede la 
oonfinaación de ¡a responsabilidad per
sonal decretada contra los autores de

CÓRDOBA
Número 1799

giendo necesario disponer del terre» 
rrenpique comprenden, la^ ocho áapul- 
turae de párvulos en el Cementefío de 
San Rafael que á continuación se ez-®qu611a falta, que continúen egeroien-

*í® BUS cargos concejiles, la. Comisión | presan, se anuncia al público por t,ér-
provluoiai, después de declarar la ur- - 
8eQoia del apoutq, acordó por unani
midad: '

Í- Declarar directa y personal 
“ente responsables á los Conceja les del 

youtftuiiento de Cabra que tomaron 
poseMÓQ de tn cargo en 1.” de Julio 

®laño anterior, don Ricardo Blanco 
abello, don Juan Ramón del Pino 
**^838, don Francisco Luna Saíaman- 

®8, don Francisco Barranco Gonzalez, 
en Francisco de P. Arroyo Cobos, 
®® Rafael Chacón Castillo, don Anto

jo Linares Cobos, don Antonio Ortiz 
Frieto, don Abundio Muriel Domin- 
8®6z y don Juan Alcántara Romero 
Ulloa.

mino de treinta dlaD, contadOo desde 
que el presente aparezca ineerio en el 
BóiKTiN Oficial da esta provincia, 
tranaónrridos los ouates serán trasla
dados los restos qae las con pan al osa
rio comÚD, por haber cumplido el plazo 
porque fueron adquiridas, á menos que 
tos deudos ó parientes de los ¿nados 
prefieran trasladar dichos restos al cna* 
dro corriente.

R

S
S

à

Oi 
œ »—i
0

a
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^9 a J* 0 2 a a ^ ^ 0 Q>
2- Confirmar dicha reeponaahdad j 

personal y directa anteriormente de j
S) æ

pistada contra los Concejales del pro- 
1^'® Ayuntamiento procedentes del bie- 
^^® anterior don Joaquín Fernandez 

®]eiro, don Vicente Sancho Heredia, 
®^ Antonio Serrano Moreno, don Da- 

“lau Moreno Torres, don Alfredo Re- 
ondú de Trueba, den Francisco Caba- 
®^o Btanoas y don Rafael Mesa Lllce-

^ • yae unos y otroa habrán de 
^o^8pon^0,, del descubierto pomtrasoa 
5í7°^^^ ^^'^^^**“'^’^l"0 9®® ®® eleva á 

041'23 pesetas, laa cuales deberán 
noerse efectivas de sus propios bienes 

'^^ trámite g que establece la ins
^ noción de 12 de Muyo de 1883 y por 

°tas iguales de á 12.767'13 pesetas
tilínjj^^^^ 81 requeridos estos nueva-

®n ®®naplimiento de lo acordado por la n-
Peb ’Polación provincial ea 3 de 
Uos''^*'^ ^^*'*'^*^ ^ F°'^ primera vez eque- 

0® efectuasen el pago de susrea- 
®® cuotas, para lo cual se les 

del **** plazo de 8 dias contadoa dee- 
jg Pnblioaoión de la presente en el 

^®7ii( Oficial de la provincia y ae 
^jj rmase la responsabilidad de todos 
®ia°* ^'^'' ^* “““n Corporación provin- 

’ n menos que hubiese lugar al re- 
2^ '-Ciieiito que determina el párrafo 
^ » Artículo 15 del Real Decreto de 3 
®^»yo da 1892.

Qi .** ’1®® oomunioo á V. para su cono- 
ÍQ^''^^^''’^ ^® ^®’ demás Concejales 
le ^f*®^^®8 y exacto cumplimiento en 

^“fte qug I0 concierne.
j, ^fdob» IB de Junio de 1896,—El 

''^titícnt^j^ José A. Serrano Ruiz.
®® inserta en este periódico oficial 

* I®8 miamos efectos á fin de qne
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Núm. 1846
Número del expediente 3618

{ Minas
Don Tomás Merino y ' Bórrés, inge

niero Jefe del Distrito. Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don Amador 

Calzadilla y Conde, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancie, fecha 
15 de Junio de 1896, solicitando se 1» 
concedan treinta pertenencias para, la 
miua dencminada Favorita, de mineral 
plomo, sita en el término de Fosadas y 
sitio nombrado La Cabrilla; lindando 
al Norte con tierras de don Antonio 
Serrano; al Este con el monte de los 
Lsgarejos; al Oeste con Valdezorras, y 
el Sur con Lagarejos, Valdezorras y 
tierras de otros particulares; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 17 de Junio 
de 1896, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación; Se tendrá por 
ponto de partida el mismo de la mina 
cednoada la Fortuna, núm. 2735; desde 
el punto de partida se medirán ai Norte 
100 melros y se colocará la 1.“ estaca; 

Í de 1.“ á 2.“ 600 metros al Este; de 2,“ á 
f 3,“ 300 metros al Sur; de 3." á 4.* 1000 
j metros al Oeste; de 4." á 6,“ 300 me- 
I tros al Norte, y de 6.^ á l.“ 600 metros 
bal Este, quedando cerrado el perímetro 
j de lae treinta pertenencias solicitadas. 
Í Lo que se publica de orden del señor 
; Gobernador por medio de este edicto 
} para que en el término de 60 días pua-

para el día l-‘ de Julio próximo, á las 
once de la mañana, para la adquisición 

. da, los afticuíos siguientes:
Articuloe y condiciones de cada uno
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni eemillaa 
extrañas, sin humedad ni mal olor al
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de 1.“ clase.

Será desechada toda oferta que no 
reuna l^_,,qondicíqnes expresadas, para 
lo cual sé presentarán muestras por loa 
postores, i»fendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie ssesoramiento de peritos.

Córdoba 19 de Junio de 1896.-— 
El Administrador,Miguel 3. Gontador- 
— V.’ B.": El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

FaCTOBIA DE ÜTEKSJUOS

Se convoca á concursó de postores 
para el día 1,’ de Julio próximo, á las 
once de la mañana, para la adquisición 
de los articulos siguientes:

ó

Artículos y condiciones de cada ano 
Aceite; de 2.*, bueno y claro.
Petróleo: de 1.* clase.
Carbón vegetal: de canutillo, tronco 

1 cepa de encina, de buena calidad,
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Córdoba 16 da Junio de 1896,— E.
Alvarez.

IZNAJAR
Núm. 1793

El ilustrísimo señor don Francisco de Parda 
Delgado y Garrido, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que terminada la matri

cula de industrial para el afle eeoQÓmi- 
00 de 1896 á 97, desde esta fecha y por 
término de ocho dias, se encuentra de 
manifiesto el público en esta Secretaría 
municipal» ?“’’• 9®® Io9 contribuyeo- 
tes puedan examinaría y aducir les re- 
olsraaciones que estimen convenientes.

Lo que 80 hoce público porjmedio 
del presenta á los efectos sutes indi
cados.

I
Í

dan producir sus reclamaciones, con- 
fonce al ait, 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 17 de Junio de 1896.-Bl 
Ingeniero Jefe, P A., Francisco Soto- 
mayor.

bien quemado y seco.
Jabón: de aceite de oliva.
Leña: deolivoy completamente seoa.
Esparto: de buena calidad, limpio y 

muy seco.
Será desechada toda oferta que no 

reúna las coudieionas expresadas, pa
ra lo cual se prssentarán muestras pur 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos,

Córdoba 19 de Junio de 1896,— 
El Administrador, Miguel 8. Contador. 
--V." B.”; El Comisario de duerra In
terventor, Luis Muñoz,

REMONTA DE CORDOBA

COMISARIA DE GUERRA 
DE CORDOBA

Número 1852
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS 

NOTA de precios de los artículos com
prados en esta factoría durante el 
mes de la fecha.

ARTÍCULOS
PSEOIOS.

Pts. Gts, i

0ebada:(el quintal métrico) á. 
Faja para pienso: [ídem id.) á

24 90
3 85

Córdoba 20 da Junio de 1896.—El 
Admiuiatrador, Miguel 3. Contador.— 
V.* B,®: El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

Núm. 1842

JUNTA ECONÓMICA
A H D N O l O

El día 27 del mes actual, á tas diez 
de la mañana, tendrán logar unte esta 
Junte, en el cuartel que ocupa el Esta
blecimiento, un concurso de postores 
para la compra por esta Remonta de 
seis mil kilógramos de avena en grano.

Lo que se anuncia por el presents 
para la debida pobUeidad, pediendo los 
que deseen interesarse en dicho con
curso oonocar el pliego de condiciones 
que para dicho servicio se halla de ma
nifiesto en las oficinas del Cuerpo to
dos los días laborables, de nueve de la 
mañana á nna de la tarde.

Córdoba 19 de Junio de 1896. —El 
Oficial de Contabilidad, Secretario, Mi
guel S. Contador,—V.* B.“; El Coronel 
primer Jefe, M. González.

Número 1868
FactOBÍA DE SUBSISIENOTAB 

Se convoca à concurso de postores
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

liiMi lis BacisDás fls la prama ils CHita
NÚMERO 1841

SECCION DE TENEDURIA
MES DE JULIO DE 1896

RELACION expresiva de los deudores à la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos d^escubiertos 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas à los ocho días p 
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse 
finca afecta ai descubierto, con arreglo à lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

Número 
de 

inventario j Procedencia
Clase de 
la finca

Pueblo de vecin
dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDOSES

FECHA DE LOS VEÜGiniENTUS
Plazos 

que deben

Importe 
del débito

Pesetas Gts.
Término 

donde radica la finca

Epec» _ 
4 que P*^ 

ten®®®’*
Dia Mes Año

612 Clero lUrbana Córdoba D. Rafael Martínez López 2 Julio 1896 19 376 06 Córdoba 
Lucena

P. al ^®

, 448 Estado Rústica f» Joan Carmona 3
909293 Ea^tnas Reales Cristóbal Ruiz 0 2 al 9 65

103 Cleto 71 Córdoba Juan Cuevas
El mismo

4 19 y 20
19 y 20

35
137 60

Montarqae
77

102
« n El mismo 19 y 20 36 50 IT

116
n El mifiCQO 19 y 20 133 76 »

101
1410

/Ï
P

»
»

Pozoblanco
El mismo
D, Antonio Dueñas Quero

0

5
19 y 20

20
28 76
78 13

»7 
Alcaracejos 76

96-19
19 

Propios 
Clero

Almodóvar Pedro Leiva VillsJoboa 7 2 al 4 840 46 Almodóvar 68
467 Zuheros Migart Contreras 9 17 al 20 16Ü Zuheros 76

1622 Torrecampo José Castro Romero 10 19 130 Pozoblanco
248 Estado Baena Tomás Riu Luque 13 4 al 10 736 Baena
181 Urbana Córdoba Cayetano Martín Ruiz »1

2 200 Carpio
201 Rústioa Pozobtenoo José Dueñas Fernández 16 19 401 26 Pozoblanco

Torrecampo1678 Clero ti Torrecampo Antonio Ca topos Sánchez 18 19 22 36
244 Urbana Córdoba José Rodríguez 19 19 289 45 Córdoba
229

2019
Rústioa Montilla 

o
Francisoo Cabello Riera 

El mismo
20

0

-19
19

14 62
39 97

Montilla
«

1872 El mismo 19 7 03
1884 Agnilar D, Agnstín María Maldonado 2' 17 al 20 3000 Aguilar 76
1618 Torrecampo Juan Lorenzo Crespo 22 19 66 Pozoblanco
399 Córdoba Manoel Enríquez 19 54 Córdoba
92 Estado Urbana Torrecampo Francisco Rey Komefo 17 19 17 50 Torrecampo

96 8-1 Propios Rústica Almodóvar i José Ruiz Castilla 24 3 2140 Almodóvar 63
110
106

Clero 0 Córdoba ! .^an Cuevas
El mismo

26 19
19

30
18 78

Monturque
17

109 El mismo 19 27 60 0

1002 Lucena D. Francisée P. Palacios 27 90 225 13 Lucena
1262 José María Giménez 19 0

1163 2 Córdoba [ Rafael Castroverde 28 6 y 20 9^ P Eenínes Reales
1153 3 El mismo 77 6 y 20 6 60 n
1163 4 « 1 El mismo 0 6 y 20 . 11 11

761163 6 j, ‘El mierno « 6 y 20 61 n
178 , ID. Fernando S. Barrionuevo 29 19 321 80 Cordoba

2659 » n Baena Angel Cabezas Bujalance 30 6 al 10 1630 no Loque

Córdoba 19 de Junio de 1896.—El Interventor de Hacienda, P. S., Enrique Vidal.

Sección de anuncios

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan de ven
ta en la imprenta del

DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Se hallan de ven
ta en la imprenta del

DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Lís rwrüfflíííi 

de la riqueza rústi
ca y urbana, su lis

ta cobratoria y est^' 
dos correspondiente^ 
á este formulario, ^^ 
hallan de venta ^^ 
la imprenta del 
rió de Górdoba^?^

Imprente dal WARIOUEÍ QÓRDC*^'^
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